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BOLBTII ECLISIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO 

Nuestr-0 Emmo. Prelado continúa bien 

en su convalecencia. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

·-
Exposicion á S.M. 

Señora: el Patronato universal de las 
iglesias e.Je España es una de las mas 
eminentes prerogativas de la cornn~ que 
ciñe las augustas sienes de V. M. Fun
dado en litulos incontestables, canónicos 
y reconocidos por el concilio de Trento, 
á saber: la fund<'lcion, construccion y 
dotarion de las iglesias, á losque nues
tras leyes de Partida nñaden el de la re

conquista del reino del poder de los 
árabes, y la consiguiente con,,ersion de 
las mezquitas en templos cristianos, no 
por esto dejó de ser combatido y dispu
tado por espacio de siglos con tanta te
nacidad como injusticia. Al fin esta sem
piterna, á la par que infundada conlro
ven-ia, fué tcrniiuada en el Conc11rdalo 
de •1 i53, cediendo la corona y reser
vando á la Santa Sede la prescnlacion 
para 52 beneficios eclesiásticos, ó sean 

DE TOL·EDO. 

dignidades y prebendas de catedrale$; 
que toJavia en el último convenio ·con 
la Silla apo~tólica se han fijado en· 56; 

En la defensa del Patronato Reáf 
mientras se disputó, y en su conserva-" 
cion y direccion despues de reconocido; 
sobresalió de Uil modo altamente hoil
roso la cámara antigua de Castilla, á la 
qne nuestras leyes desde tiempos muy 
remotos atribuvernn el conocimiento v . . 
la consulta en los negocios correspo11,-
dienles al mismo Patronato, decidiendo 
y determinando definitivamente los ju
diciales ó contenciosos, y cünsultando 
en los gulicrnalivos. Pero esta cámara; 
no poclia continuar en la forma que tenia 
desde el momento en que fué publicad~ 
la primera entre las modernas Constitu":\ 
cioncs que ha tenido España; á saber, 
la de 1812, y fué por to tanto s_uprimida. 

Con arreglo ú los principios de esa 
Constilucion, y consullando la impor
lancia suma dl\l Patrona lo Real, se en
comendaron ni Tribunal Supremo de 
Justicia lodos los negocios coutenciosós 
rplarivos á aquel, y los consulth·os se 
roníiarnn, prinH'ro al Cunsrjo"de E~tado,; 
des pues al de fa pafia é ludias, y poi· firi 
al denominado Consejo Real. 


